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Señor 

Patricio Aylwin Azócar 

Presidente de la República de Chile 
Presente  

Excelentísimo Señor Presidente: 
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En nombre de 520 familias, organizadas en el grupo habita—cl5nal denominado 
"Peñihue", que en lengua mapuche significa "Tierra de hermanos" y que en calidad de vecinos 

activos y organizados de los sectores poblacionales de Padre Hurtado y Santa Rosa de Chena, 
nos permitimos dirigirnos al Señor Presidente para exponer con todo respeto. 

Que como todos los vecinos de nuestros sectores poblacionales, estamos conscientes 

que pronto y con la ayuda vuestra seremos la nueva comuna de Padre Hurtado, esta loable 

iniciativa nos trae grandes aspiraciones y las esperanzas de un cambio importante en nuestras 

vidas, pero también nos trae grandes responsabilidades, ya que la mayoría de nosotros somos 
matrimonios jóvenes. 

Cómo jóvenes y fuertes son nuestros esfuerzos y deseos de vecinos activos en procura 

del desarrollo y el progreso de nuestro futuro territorio comunal, para nosotros será un desafío 
permanente, poder dejar atrás el tiempo que nos ha tocado vivir, en la comuna dormitorio de 
Peñaflor. 

Cómo duros han sido los arios y muy largo nos ha parecido el tiempo, 

soportando la falta de fuentes de trabajo, agobiados por la cesantía crónica, la miseria casi 
permanente de nuestros familiares y vecinos, por eso es que particular importancia tiene ésta 

carta, en solicitar a usted Señor Presidente, que la comuna de Padre Hurtado, se constituya 

jurídicamente como una comuna agro-industrial y que con la ayuda inicial de vuestro gobierno 

y la importante colaboración de los señores ministros, nos ayuden a lograr las herramientas que 

necesitamos para conseguir una infraestructura que nos permita en el futuro crear iniciativas 

dinámicas y creadoras, que uniendo la producción frutícola a la producción de "industrias no 

contaminantes" permita a nuestros vecinos laborar todo el año y no sólo en la temporada de la 
fruta como nos sucede hasta ahora. 



También deseamos informarle que la mayoría de los vecinos ya tienen claro los 
límites de nuestra comuna, trabajo realizado por una comisión técnica de la Universidad de 

Chile, los límites presentados por esta comisión cuentan con la aceptación de todos los vecinos 

de Padre Hurtado y Santa Rosa de Chena, no así, una sugerencia de la Municipalidad de 

Peñaflor, que los vecinos rechazan de plano, porque reduce en parte importante el terreno 
agrícola de nuestra jurisdicción. 

Como también tenemos los antecedentes que durante los primeros tres primeros arios 

de nuestra comuna y en la organización de éste trabajo, vendrán funcionarios de la Municipalidad 

de Peñaflor, los vecinos de la comuna de Padre Hurtado, condicionamos esta iniciativa al saber 
que muchos empleados municipales de Peñaflor no cumplen sus labores en forma correcta, 
amparados en una disposición hecha por el gobierno militar, aún cuando su desempeño deje 
mucho que desear. 

Personas como estas no nos sirven a las aspiraciones nuestras, es que las rechazamos, 
además entendemos que serán los propios vecinos nuestros los que vivirán aquí y serán por 

supuesto ellos, los que decidirán y trabajarán, por lograr un futuro más promisorio para nosotros, 

por lo tanto deseamos proponer Señor Presidente, una comisión técnica de Padre Hurtado, 
formada por personas muy destacadas, tanto en su capacidad, seriedad y profesionalismo, en 
ellos podemos destacar: 

NOMBRE 
Enrique Fernández 

Mario Alcalde 

Rosa Mónica Landeros 

María Bravo 

Manuel Tagle-Valdez 

Ricardo Blanch it. 
Carlos Manríquez Y. 

PROFESION 
Abogado 

Constructor Civil 

Arquitecto 

Profesora 

Ex parlamentario 
Director Educ. 

Coordinador Allegados 

DOMICILIO 
Padre Hurtado 

Padre Hurtado 

3 a  Av. 111 Santa Rosa de Chena 

Juan Wembleu 

Padre Hurtado 

Santa Rosa de Chena 

Santa Rosa de Chena 

Esta comisión, junto al aporte de nuestros vecinos en especial estudiantes secundarios 
y universitarios, tendrían la misión de estudiar, concluir y decidir, todos los puntos que tengan 

que ver con los destinos de nuestra comuna, claro está con el visto bueno de los vecinos de la 
comuna de Padre Hurtado. 

Y uno de los puntos que de inmediato está al tapete es el relacionado con el nuevo 

Plano Regulador de nuestra comuna y en esta decisión ésta comisión tiene la palabra, como 

también en otros asuntos puntuales como son: la Urbanización. 



En cuanto a urbanización necesitamos mejorar en un plazo corto las condiciones de 

nuestras calles y veredas, como igualmente nuestro caminos internos y caminos que unen a la 
Ruta 78, camino Santiago-San Antonio, con el Camino Maipú-Calera de Tango, solicitando por 

su intermedio al señor Ministro de Obras Públicas, un proyecto que financie unir con pavimento 

barato los dos caminos que unen a Santa Rosa de Chena y el Descanso-Padre Hurtado, uniendo 

este pavimento hasta el camino Calera de Tango, para facilitar las vías de acceso en el traslado 

de productos agrícolas e industriales en el futuro, acompañamos para tal efecto nuestra 

proposición por medio de un croquis en el cual se demuestra en forma gráfica nuestra aspiración, 

unido esto a la continuidad de los pavimentos de nuestras calles y avenidas tipo la Primera 

Transversal y Brasil hasta el descanso en Padre Hurtado y el Trébol en Santa Rosa de Chena, 

con aporte del municipio, vecinos y Ministerio de la Vivienda - Serviú. 

Sobre la industrialización en nuestra comuna, es que deseamos solicitar a usted señor 

Presidente, nos ayude a propiciar la creación de una comisión técnica tendiente a estudiar un plan 

de industrialización " no contaminante" y que permite en el futuro aprovechar en mejor forma 

la frutas que maduran demasiado rápido y no van a la explotación y creemos que se puede 

interesar el sector público y empresarial para tomar este serio problema, con dos puntos de vista. 

Primero, estudiar la posibilidad de crear en nuestra comuna una Facultad universitaria 

con mención en la especialidad de cultivo y un trato tecnológico en la cosecha, y procesamiento 

correcto en la producción de derivados de la fruta de exportación, uniendo la producción de 

derivados de la fruta de exportación, uniendo todas estas importantes iniciativas, nos daría un 

margen moral para que la comuna de Padre Hurtado, en el futuro, llegara a ser designada como 

"la comuna de la fruta". Y que en esta facultad científica de estudio de la producción frutícola 

se implemente por lo mismo los procedimientos más modernos en la industrialización, el máximo 

aprovechamiento de la fruta, para evitar, como hasta ahora que por el solo hecho de no saber 

tratar y cosechar los frutos se esta perdiendo todos los arios, hasta más de un 20% de la 

producción anual de la fruta y sus derivados sobre un mercado distribuidor de verduras, frutas, 
carnes y alimentos varios. 

También es necesario informar al señor Presidente que acá en Padre Hurtado y Santa 

Rosa de Chena, por la carretera (Ruta 78), que está ubicado lado costa de nuestra población, 

pasan los camiones cargados con productos alimenticios, los cuales los distribuyen en Lo 

Valedor, Mercado Central y Mapocho, y así se da el contraproducente caso, que después que 

todos estos productos pasan frente a nosotros, los comerciantes van a comprarlos para traerlos 

de vuelta encareciendo el precio por costo de traslado, el que debemos pagar todos los vecinos 
del sector. 



Estudiada esta situación, los vecinos solicitan al Señor Presidente, la posibilidad de 
vuestra ayuda en el siguiente proyecto "creación de un Mercado de Distribución de Alimentos", 

como verduras, frutas, carnes cecinas y otros, los terrenos que tenemos visualizados son terrenos 

de Ferrocarriles del Estado, para lo cual también necesitamos desarrollar un proyecto y su 

factibilidad, en cuanto al costo de los terrenos, construcción y créditos que los bancos podrán 

conceder, esto permitiría a nuestros vecinos tener una posible fuente de trabajo, además de 
aumentar y mejorar la calidad de alimentación. 

RADIO COMUNAL 

Cómo toda comuna que nace con inquietudes como la nuestra, necesitamos, Señor Presidente, 
contar con una radio local para la comunicación con todos nuestros vecinos. 

PROBLEMAS DE NUESTRA JUVENTUD. 

Señor Presidente, es para los vecinos mayores de nuestra comuna, una gran 

preocupación el porvenir de todos nuestros hijos y nietos, pues no deseamos para ellos la 

postergación histórica que nos ha tocado vivir a nosotros, necesitamos ampliar y mejorar los 

establecimientos educacionales, como el caso urgente de habilitar con más salas de clases el 

Liceo Paul Harris, implementación de equipamiento y entrega de material de estudio y didáctico 

a los alumnos. Entenderemos que el deporte y la sana entretención es para nuestra juventud, la 

herramienta más eficaz para evitar el desviamiento hacia el ocio y sus funestas consecuencias, 
como son la marihuana, las drogas y el alcoholismo. 

Para esto necesitamos al menos mejorar la calidad e instalaciones de nuestros campos 
deportivos cercanos e instalaciones de los mismos (implementación), ya sea en protección, 
servicios higiénicos, graderías, y como en invierno no tienen locales espaciosos es que 

solicitamos la construcción de dos gimnasios en nuestro cordón poblacional, unos en los terrenos 

del Estadio de Santa Rosa de Chena y otro en el sector de Padre Hurtado y también sería la idea 
para nuestra juventud la construcción de dos piscinas, una en Santa Rosa de Chena y otra en 

Padre Hurtado. También por su intermedio Señor Presidente, solicitamos al señor Ministro de 

Bienes Nacionales, tenga a bien en realizar estudios para entregar a la Municipalidad de Padre 

Hurtado, terrenos públicos en la costa de Cartagena, Lllolleo y San Antonio, y que permita a 

nuestros vecinos contar en el futuro con un camping de veraneo, ya que acá no tenemos áreas 
verdes de recreación ni nada parecido. 
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Bienes Nacionales, tenga a bien en realizar estudios para entregar a la Municipalidad de Padre 

Hurtado, terrenos públicos en la costa de Cartagena, Lllolleo y San Antonio, y que permita a 

nuestros vecinos contar en el futuro con un camping de veraneo, ya que acá no tenemos áreas 
verdes de recreación ni nada parecido. 

También solicitamos por su intermedio, que Emos realice un serio estudio tendiente 
a la instalación a la nueva copa de agua potable previendo el rápido aumento de nuevos 
habitantes y nuevas poblaciones, en especial, en el sector de Padre Hurtado. 

Considerando que nuestras necesidades son muchas y muchas serán las soluciones que 
tendremos que buscar y luchar por conseguirlas nos colocará en pleno estadio de gestiones y 

movilización, tenemos Señor Presidente una gran confianza hacia nuestra Comuna de Padre 

Hurtado, esa misma confianza, la tenemos hacia los señores ministros, que asesora el gobierno, 

que usted tan dignamente preside, puedan ayudarnos a repetir el milagro de Cristo en el sentido 

de volver a "repartir los panes y los peces", ayudando a ese milagro con el trabajo, el estudio 

y el andar de nuestras frentes, sabemos que el espíritu del Padre Hurtado estará en esta iniciativa 

que tiene el sano propósito de salir adelante de nuestra situación de "extrema pobreza", que el 

Señor bendiga usted y familia, como igualmente a los señores ministros y sus familiares. 

Son los sinceros deseos de las familias sin casa del Grupo Habitacional "Peñihue" 

Tts 	s nzález 	 Tanet Trujillo 
Presidente 	 Secretaria 

Por favor contestar a: 
CARLOS iAlRIQUEZ YEC 0. 
Piramide— Pasaje Prozreso casa N2  41 
Santa Rosa de Cnena. 
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Santiago, 28 de Febrero de 1994 

Señor 

Carlos Manríquez Yeco 

Pasaje Progreso casa N2 41 

Pirámide 

Santa Rosa de Chena  

Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente 

de la República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado 

de acusar recibo de su carta, fechada en el mes de noviembre 

anterior e ingresada a este Gabinete con fecha 22 de febrero 

último. 

Sobre el particular, informo a ud. 

que hemos enviado copia de ella al Ministerio del Interior, 

para su estudio y consideración. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELII OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/nrb 

c.c.: Archivo Presidencial 
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